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CONCURSOS DOCENTES

En la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR se realizarán concursos docentes para cubrir cargos de Profesor
Titular y Asociado - en las asignaturas:

PRACTICA PROFESIONAL DE APLICACIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE

- Un (1) cargo de Profesor Titular - dedicación semiexclusiva

- Un (1) cargo de Profesor Asociado - dedicación semiexclusiva

ÁREA DE FORMACIÓN GENERAL INFORMÁTICA

- Un (1) cargo de Profesor Titular - dedicación simple

ANALISIS MATEMÁTICO II

- Un (1) cargo de Profesor Titular - dedicación simple

Para información y consultas, dirigirse a la Oficina de Concursos y Evaluaciones, en Bv. Oroño 1261, 1° piso, de lunes a viernes de
9.00 a 12.00 horas, desde el 26 de julio al 18 de agosto de 2017.

El  Formulario  de  Inscripción,  Reglamentos  y  Disposiciones  Complementarias,  se  encuentran  disponibles  en  la  página
www.fcecon.unr.edu.ar (en la ruta escritorio del docente - Oficina de Concursos y Evaluaciones).

Para efectivizar la inscripción deberá presentar el Formulario, con las constancias correspondientes (en el caso de ser fotocopias
deberán estar autenticadas y podrán autenticarse en la Oficina de Concursos en los días y horarios arriba indicados). El Formulario
de inscripción deberá completarse en 7 (siete) juegos para entregar junto con las constancias, desde el 28 de agosto hasta el 04 de
setiembre de 2017, de 8 a 12 hs.-
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GRUPO UNIÓN S.A.

NOTIFICACIÓN

Se notifica que Grupo Unión S.A., con domicilio en San Lorenzo Nº 1358, ciudad de Rosario (CP 2000), Provincia de Santa Fe,
República Argentina, ha constituido y perfeccionado una prenda de primer grado en favor de Earl Street Investments Ltd., sociedad
constituida conforme las leyes de Inglaterra y Gales, conforme lo establecido por el articulo 2219 y subsiguientes del Código Civil y
Comercial de la Nación, sobre todos y cada uno de los préstamos que fueran otorgados a asociados de Mutual de Jubilados,
Retirados y Pensionados Provinciales (“Mutual Provincial”), Unión Provincial Asociación Mutual (“UPAM”), Siempre Joven Asociación
Mutual (“Siempre Joven”), Asociación Mutual de Empleados Sindicatos Unidos y Privados (“AMESUP”), Asociación Mutualista de
Empleados  Provinciales  y  Asociados  (“AMEPA”),  Cooperativa  de  Crédito,  Consumo  y  Servicios  Sociales  La  Plata  Ltda.  (“La
Coopera t i va” )  y  Asoc iac ión  Mutua l  de l  Pe rsona l  de l  PAMI  ( “AMUPP I ” )  que  se  i den t i f i can  con  l os
números:281577,283532,283957,284045,285902,286097,286666,286674,286682,286684,286723,286751,286820,286867,286870,
286894,286904,286918,286919,286923,286926,286993,287021,287064,287082,287114,287115,287126,287131,287141,287147,2
87158,287164,287171,287183,287211,287212,287274,287278,287296,287306,287323,287337,287341,287409,287410,287435,28
7446,287476,287513,287525,287630,287646,287651,287660,287676,287714,287726,287728,287742,287758,287763,287774,287
782,287815,287826,287839,287847,287858,287870,287885,287915,287918,287947,287948,287949,287953,287955,288010,2880



11,288013,288015,288016,288018,288031,288040,288050,288060,288087,288110,288111,288112,288127,288128,288132,28813
8,288140,288146,288151,288169,288170,288171,288173,288181,288183,288215,288222,288223,288250,288254,288284,288285
,288286,288287,288304,288319,288323,288331,288342,288363,288380,288385,288402,288403,288416,288418,288420,288450,
288489,288491,288495,288509,288513,288517,288518,288523,288525,288526,288538,288549,288555,288559,288565,288571,2
88577,288598,288599,288601,288605,288606,288615,288624,288639,288647,288661,288682,288689,288708,288753,288755,28
8761,288762,288782,288801,288824,288833,288835,288839,288847,288854,288858,288867,288870,288879,288882,288892,288
925,288986,289006,289013,289035,289050,289083,289106,289113,289114,289127,289128,289129,289130,289132,289139,2891
40,289141,289158,289178,289189,289195,289196,289207,289220,289228,289232,289260,289274,289279,289283,289284,28929
3,289300,289306,289307,289308,289376,289415,289416,289418,289421,289428,289459,289470,289494,289498,289540,289553
,289558,289565,289566,289584,289586,289600,289601,289614,289615,289618,289626,289631,289646,289656,289657,289671,
289672,289673,289693,289694,289701,289722,289728,289729,289731,289734,289736,289754,289755,289756,289764,289772,2
89783,289795,289805,289814,289815,289824,289827,289831,289832,289854,289855,289856,289860,289869,289875,289876,28
9879,289893,289895,289909,289910,289929,289942,289943,289944,289949,289960,289964,289985,290026,290028,290029,290
031,290046,290054,290072,290074,290082,290090,290114,290131,290132,290147,290151,290171,290172,290173,290174,2901
98,290204,290238,290254,290303,290304,290306,290307,290324,290329,290341,290366,290396,290423,290427,290439,29045
9,290460,290461,290478,290479,290490,290496,290515,290516,290531,290532,290535,290537,290538,290567,290568,290569
,290570,290573,290576,290578,290581,290582,290616,290636,290656,290667,290675,290702,290703,290704,290711,290714,
290719,290722,290723,290734,290748,290770,290771,290791,290800,290820,290859,290875,290880,290891,290899,290904,2
90906,290934,290935,290937,290938,290944,290968,290971,290993,290994,291000,291009,291013,291018,291028,291032,29
1036,291040,291066,286568,286685,286705,287486,288089,288161,288276,288603,288678,289015,289017,289468,289469,289
552,289603,289622,289640,289645,289686,289793,290227,290237,290317,290392,290645,290744,290755  (en  conjunto,  los
“Préstamos Prendados”), Los Préstamos Prendados fueron otorgados de acuerdo con: (i) la Propuesta de Prestación de Servicios
Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que
tuvieren caja de ahorro o cuenta corriente en el Nuevo Banco de Santa Fe, (ii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios
realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren
caja de ahorro o cuenta corriente en el Banco Neuquén S.A., (iii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por
Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación
de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen
jubilados y/o pensionados, (iv) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios el 29 de julio de 2013, realizada por Grupo Unión
S.A. a UPAM relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la
Administración Pública Nacional u otros empleadores alli identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (v) la Propuesta de
Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos
potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional
u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (vi) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios
realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de 2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en
relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o
fuesen jubilados y/o pensionados, (vii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMESUP
el 2 de agosto de 2015, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos
empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores alli identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (viii) la
Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMEPA el 02 de agosto de 2016, relativa a aquellos
potenciales  prestatarios  que estuviesen en  relación  de  dependencia  con diversos  empleadores  de  la  Administración  Pública
Provincial u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados, (ix) la Propuesta de Prestación de Servicios
Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a La Cooperativa el 15 de septiembre de 2016, relativa a aquellos potenciales prestatarios
que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Provincial u otros empleadores
allí identificados o fuesen jubilados y/o pensionados y (x) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo
Unión S.A. a AMUPPI el 6 de marzo de 2017, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia
con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí  identificados o fuesen jubilados y/o
pensionados. La prenda referida ha sido efectuada en garantía de, entre otras, ciertas obligaciones que Grupo Unión S.A. ha
asumido en razón de una oferta de préstamo realizada por Grupo Unión S.A., como prestatario, a Earl Street Investments Ltd., como
prestamista, en fecha 6 de julio de 2016 (el “Préstamo”) Se notifica a los deudores de los Préstamos Prendados que deberán
continuar efectuando los pagos que resulten y/o deriven de los Préstamos Prendados a Grupo Unión S.A. hasta tanto les sea
notificado por Earl Street Investments Ltd. o por Banco Coinag S.A. (en su carácter de agente de la garantía) que ha ocurrido un
incumplimiento bajo el Préstamo, en cuyo caso los deudores de los Préstamos Prendados deberán realizar en adelante cualquier y
todos los pagos debidos bajo y/o derivados los Préstamos Prendados a la cuenta bancaria que sea indicada bajo dicha notificación,
sin necesidad de consultar o notificar previamente a Grupo Unión S.A.
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